
LA ALCALDÍA DECRETÓ HOY: 

AUTORIZA CONTRATACION DIRECTA CON 
LA EMPRESA ABASTffiLE S.A., POR LA 
ADQUISICION DE CARGA DE 400 LTS DE 
GAS A GRANEL, PARA LA SALA Y CUNA Y 
JARDIN INFANTIL PRESIDENTE 
~~~l:)j\, ~~g~ ªE; INDICA. 

INDEPENDENCIA, 16 j C T 2015 

DECRETO ALC. EXENTO N4 6 ·6 8/2015. 

VISTOS: El Memorándum N° 132 de fecha 08 de Octubre 2015 
de la Coordinadora de Educación Parvularia, Sra. Claudia Riffo Alonso, donde 
solicita la carga de 400 litros de gas para la Bombona, de la Sala Cuna Presidente 
Balmaceda, la cotización de la Empresa Abastible S.A., el certificado de 
disponibilidad presupuestaria N° 355 de fecha 09 de Octubre 2015; El Decreto 
Alcaldicio N° 2797 de fecha 04 de Agosto de 2014, donde aprueba delegación de 
atribuciones y firma al Jefe del Departamento de Administración de Educación 
Municipal; Decreto Alcaldicio Exento N° 3842 de fecha 13 de octubre de 2014 que 
modifica el decreto alcaldicio exento antes citado, El Decreto Alcaldicio Exento No 
80 de fecha 01 de Abril de 2015, donde nombra el cargo de Jefa del Departamento 
de Educación Municipal Subrogan te, lo establecido en el artículo 1 O No 4 del 
Reglamento de la Ley N° 19.886, y en uso de las facultades que me confiere la ley 
No 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus posteriores 
modificaciones. · 

Y TENIENDO PRESENTE: 

1.- Que El reglamento de compras y contratación públicas, 
señala: Si sólo existe un proveedor del bien o servicio, según el Artículo 1 O Número 4 
del Reglamento de la Ley de Compra N° 19.886. 

2.- La Bombona es de la Empresa cotizante Abastible S.A., esto 
da autorización a la contratación directa. · 

DECRETO: 

1.- AUTORIZASE, la Contratación con la EMPRESA ABASTmLE S.A., RUT: 
91.806.000-6, domiciliado en Av. Vicuña Mackenna N° 55, comuna de Santiago, 
para la adquisición de los bienes solicitado, por Trato Directo, previo 
Certificado de fondos emitido por el área de Finanzas DAEM y de acuerdo a 
cotización señalada en los vistos, por un valor total de $171.836.- (Ciento setenta 
y un mil ochocientos treinta y seis pesos), con IVA incluido. 

2.- SIN PERJUICIO de lo anterior, el Departamento de Administración Municipal 
de Educación, a través de la Unidad de Adquisiciones, informara de la presente 
contratación en el portal del Sistema de Compras y Contratación del Sector 
Público, dentro de 24 horas de dictado el presente decreto alcaldicio, para los 

{fectos previstos en el artículo N° 8 de la ley N° 19.886. 
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3.-IMPUTESE, el gasto que demande la aplicación del presente Decreto con 
cargos a la cuenta N° 215.22.05.003.000.000, "COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES". 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y 
TRANSCRÍBASE a las Direcciones y Departamentos Municipales que 
correspondan, Hecho, ARCHÍVESE. 
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MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
POR ORDEN DEL SEÑOR ALCALDE 
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T~ANSCRITO A: lea/día -Administrador Municipal- Secretaría Municipal- Jurídico- Controi
Dideco-Daem {205 ) -Oficina de Partes. 


